
 
 

 
 

REQUISITOS  PARA  TRASLADO  PRIMARIA Y SECUNDARIA   2021 
A PARTIR DE SEGUNDO GRADO DE PRIMARIA 

 

Documentos en Pdf, en un solo archivo cada documento.  
Para la evaluación socio económica, presentar primero  los documentos que están 
escritos en negrita. 
 

1. Disposiciones generales  

2. Solicitud de matrícula. Pegar foto carné de los padres y postulante. 

3. Partida de matrimonio (no indispensable). 

4. Fotocopia del DNI  de ambos padres  o Carnet de Extranjería  y pasaporte de 

ambos padres., en caso sean extranjeros. 

 

5. Recibo de agua o luz del domicilio debidamente cancelada. 

6. Partida de nacimiento original o fotocopia legalizada del (la) postulante. 

7. Partida de Bautizo original o fotocopia legalizada, del /la  postulante.(no 

indispensable) 

 

8. Fotocopia del DNI. del (la) postulante. 

9. Constancia de vacunas y Tarjeta de crecimiento y Desarrollo CRED ( copia a color) 

10. Completar la ficha Psicopedagógica - padres  

11. Carta de presentación de familia que pertenezca a nuestro colegio.(familias 

externas) 

12. Una foto familiar (enviarla como Imagen  y no deben tener anteojos de sol) 

13. Informe Económico  

14. Constancia de trabajo de ambos padres. 

15. Dependiente 03 últimas Boleta de pago y si es independiente Declaración  

Jurada anual, Declaración. Jurada de Renta mensual de los 03 últimos meses, 

Declaración Jurada de Ingresos legalizada y/o  recibos por honorarios. 

 

         SOLICITAR A LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE PROCEDENCIA. 

16. Constancia del Centro Educativo, donde realiza sus estudios el /la  postulante.  

17. Presentar la constancia de matrícula del Siagie indicando el código del Educando –

Debe tener la firma y sello del Director/a. 

18. Ficha única de Matrícula – Ministerio de Educación 

19. Constancia de no adeudo del C. Educativo, donde realiza sus estudios el /la 

postulante. 

20. Reporte de notas del postulante del año 2019  y 2020.(Buen rendimiento) 

21. Constancia  de conducta año 2019 y año 2020.  

22. Si en caso, vienen del extranjero presentar Resolución Jefatural.(Ministerio de 

Educación del Perú). 

EL COLEGIO NO BRINDARÁ INFORMACIÓN RESPECTO A LOS RESULTADOS, LOS CUALES SON INAPELABLES. 

                                                                         

 OFICINA DE ADMISIÓN E IMAGEN INSTITUCIONAL 



 


